
19893 ORDEN de 23 de julio de 1976 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«José Ginabreda y Cía., S. en C.», para la impor
tación de lana sucia, base lavado o peinado en 
seco, lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, 
acrilicas o de poliéster, peinadas y teñidas, peina
das, en flaca o en cable, y exportaciones de hilados 
y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sinté
ticas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «José Ginabreda y Cía., So
ciedad en Comandita», en solicitud de que le sea prorrogado el 
periodo de régimen -de tráfico de perfeccionamiento activo que le 
fue autorizado por Orden de 30 de marzo de 1886 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de abril), y prorrogado hasta ele de 
abril de 1976,

Éste Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 6 de abril de 1976, el 
régimen de tráfico de perfección-amiento activo autorizado a la 
firma «José Ginabreda y Cía., S. en C.», por Orden de 30 de 
marzo de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de abril), y 
prorrogado hasta el 6 de abril de 1976, para la importación de 
lana-sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana 
peinada, y fibras sintéticas, aerificas o de poliéster, peinadas 
y teñidas, peinadas, en floca o en cable, y exportaciones de 
hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de julio dé 1976.—P. D.,,el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director genera] de Exportación.

19894 ORDEN de 23 de julio de 1976 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«H. D. Lee, S. A.», para la importación de tejidos 
de algodón de pana y exportaciones de pantalones 
tipo vaquero y cazadoras.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «H. D. Le'e, S. A.», en solicitud 
de que le sea. prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden de 3 de agosto de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 
14 de agosto), y ampliado por Orden dé 4 de julio de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 19 de julio de 1974),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 14 de agosto de 1976, el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a la 
firma «H. D. Lee, S. A.», por Orden de 3 de agosto de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de agosto de 1972), y amplia
do por Orden de 4 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de julio de 1974), para la importación de tejidos de algo
dón fabricados con hilos teñidos o teñidos en pieza y tejidos 
de pana de algodón y exportaciones de pantalones tipo vaquero 
y cazadoras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19895 ORDEN de 13 de septiembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Nerpel, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas fibras sintéticas discontinuas y 
cables para discontinuas y la exportación de teji
dos especiales y alfombras de pelo.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Nerpel, S. A.», solicitando 
el régimen dé tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas fibras sintéticas discontinuas y cables pa
ra discontinuas y la exportación de tejidos especiales de pelo y 
alfombras de pelo, de fibras sintéticas 100 por 100, o en mezola 
con otras fibras artificiales o naturales,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Nerpel, S. A.», oon domi
cilio en calle Valencia. 488-490, Barcelona, el régimen da Tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de fibras sin
téticas discontinuas, aerificas, modacrilicas o poliéster, en floca 
0 peinadas (PP. AA. 56.01.A.3, 56.01.A.2, 56.04.A.3 y 56.04.A,2) y

cables para discontinuos acríbeos, modacrílicos y poliéster (par
tidas arancelarias 56.02.A.3 y 56.02.A.2) y la exportación de 
tejidos especiales de pelo, de fibras sintéticas loo por loo, o 
en mezcla con otras fibras artificiales o naturales (P. A. 60.01.A) 
y alfombras de pelo, de fibras sintéticas 100 por, 100, o en mez
cla oon otras fibras artificiales o naturales (P. A. 58.02.A.1).

Segundo.—A efectos contables se establece lo' siguiente:
Por cada 100 kilogramos exportados de los tejidos menciona

dos, se datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán 
importar oon franquicia arancelaria, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema, a que se acoja el intere
sado: 111 kilogramos con 110 gramos de fibras cuando se impor
ten en floca o en cable, o bien, en .su lugar, 108 kilogramos con 
690 gramos si se trata de fibras peinadas. Dentro de estas can
tidades, se consideran mermas, en ambos casos, el 5 por 100 
de la mercancía importada; estas mermas no adeudarán dere
cho arancelario alguno. Y se consideran subproductos, además, 
otro 5 por 100 de la meroameía importada, cuando lo sea en fle
ca o en cable, o bien, otro 3 por 100 cuando se presente en pei
nado; en ambos casos, estos sufoporductos adeudarán los dere
chos que les corresponda por la partida arancelaria 56.03.A. y de 
acuerdo con las normas de valoración vigentes.

Por cada 100 kilogramos exportados de las citadas alfombras, 
se datarán en cuenta de admisión temporal, o se podrán im
portar con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se- acoja el interesado: 
113 kilogramos con 630 gramos de fibras, cuando se presenten 
en floca o en cable, o bien, en su lugar, 111 kilogramos con 
110 gramos si se trata de fibras peinadas. Dentro de estas can
tidades, en ambos casos, se oonsideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelario alguno, el 5 por 100 de la mercancía 
importada. Y se consideran subproductos, además, otro 7 por 10o 
de la mercancía importada cuando lo sea en floca o en cable, 
o bien, otro 5 por 100 cuando se presente en peinado. Estos sub
productos adeudarán los derechos que les corresponda, de acuer
do con las normas de valoración vigentes, de la siguiente for
ma: cuando se "trate de fibra en floca o en cable, un 5 por 100 
por la partida arancelaria 56.03.A y el 2 por 100 restante por 
la 63.02; y cuando se trate de fibra peinada, un 3 por loo por 
la partida arancelaria 56.03.A y el 2 por 100 restante por la 63.02.

El beneficiario queda obligado a declarar en la documenta
ción de exportación, y por cada expedición, la naturaleza de la 
fibra, forma de presentación y exacto porcentaje en peso, de las 
mercancías realmente utilizadas y contenidas en el producto de 
exportación, para que la Aduana,, tras las comprobaciones que 
estime necesarias, expida la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con Tos que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones .comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección General de Exportación, si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el oaso de la admisión temporal. Y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, én el paso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indioarse en la correspondiente casilla 
de Iá declaración o lioencia de importación que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular, además de Importador; deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
da! Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser ¿cumuladas, en todo o en
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parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de resposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
22 de febrero de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
benefncios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentar 
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
él artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, sí 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19896 ORDEN de 13 de septiembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Pinol Moix, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de lanas y fibras sintéticas y la exporta
ción de hilados y tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diente promovido por la Empresa «Pinol Moix, S. A.», solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de lanas y fibras sintéticas y la exportación de hi
lados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de 
lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o 
sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Piñol Moix, S. A.», con 
domicilio en Sabadell (Barcelona) carretera Molins, 214, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importar 
ción de lana sucia base lavado o peinado en seco, lana lavada o 
lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliester, pienadas 
y teñidas, peinadas, en floca o en cable y la exportación de 
hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y 
de lana, fibras sintéticas y otras fibras naturales, artificiales y/o 
sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades a datar en la cuenta 
de admisión temporal, o a importar con franquicia arancela
ria, o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se de
terminarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto prototipo 
972/1934, de 9 de abril. 

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po- 
liéster a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y 
teñidas, o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en floca o en 

cable.
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 

en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Tex
til del Ministerio de Comercio.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria e1 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o

en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 7 
de noviembre de 1975 hasta la aludida, fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, que 
las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la presen
te Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, «autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las mermas esta
blecidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o, en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

19897 ORDEN de 23 de agosto de 1976 por la que se 
concede el título-licencia de agencia de viajes del 
grupo «A» a «Viajes Eldorado, S. A.».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 6 de 
noviembre de 1975, a instancia de don Gabriel García Llabres, 
en nombre y representación de «Viajes Eldorado, S. A.», en soli
citud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», y

Resultando, que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican ios 
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la 
solicitud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando, que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turística, aparecen 
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se 
previenen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Regla
mento;

Considerando, que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.º del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac-


